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Antecedentes

Esta ley establece en su cuarto párrafo que el Jurado Nacional de
Elecciones asigna a cada una de las veintisiete circunscripciones
electorales un escaño; y asimismo precisa que la distribución de los
restantes escaños se realiza de forma proporcional al numero de
electores.

El artículo N° 178 de la Constitución Política del Perú, establece
que: “El Jurado Nacional de Elecciones tiene, entre sus
competencias velar por el cumplimiento de las normas sobre
organizaciones políticas y demás disposiciones referidas a materia
electoral.”

Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones: Esta ley establece el

reglamento de las elecciones generales, elecciones en el Poder

Judicial y consultas populares, así como la participación de diversas

instituciones en los procesos electorales.
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Sistema Electoral 

JURADO 

NACIONAL DE 

ELECCIONES- JNE 

OFICINA 

NACIONAL DE 

PROCESOS 

ELECTORALES -

ONPE 

REGISTRO 

NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN Y 

ESTADO CIVIL -

RENIEC

LEY 26859, LEY 
ORGÁNICA DE 
ELECCIONES
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Congreso de la República

Este poder del Estado está integrado por ciento treinta (130) congresistas que se eligen por 
un periodo de cinco (5) años mediante un proceso electoral y estas elecciones son convocadas 
de manera simultánea con la elección para presidente y vicepresidente de la República por 
el periodo de (5) años. 

Este poder se constituye como un espacio legítimo para la representación de la 
ciudadanía. La forma en que los ciudadanos ejercen sus derechos políticos, es por 
medio de sus representantes lo que se constituye como una democracia representante, 
en el que, a través del sufragio y en elecciones libres se escogen a las autoridades. 

La circunscripción electoral es el conjunto de electores que conforma la base para que sus 
votos se repartan entre un número determinado de escaños que serán ocupados por 
congresistas. Es decir, que viene a ser ese espacio donde se asignan los escaños a partidos o 
candidatos que lo representan y que han ganado las elecciones
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Región Madre de Dios 

Población 
Total

187, 306

Población 
Electoral

123,487

43.7% No 
cuenta con 

servicios 
básicos

PBI Regional 
3.7% en 
relación al 

PBI Nacional

Capital de la 
Biodiversidad del Perú

Tercer departamento 
más grande del Perú

Minería principal 
actividad económica
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Posicicón Departamentos 2021

1 Lima 42.8

2 Provincia  de Lima 34.9

3 Arequipa 5.5

4 Prov. Const. del  Ca l lao 4.7

5 Ica 4.4

6 La  Libertad 4.4

7 Áncash 4.1

8 Piura 3.9

9 Cusco 3.4

10 Región Lima 3.2

11 Junín 2.9

12 Lambayeque 2.3

13 Cajamarca 2.3

14 Puno 2.0

15 Moquegua 1.6

16 Apurímac 1.5

17 Loreto 1.4

18 Tacna 1.4

19 Ayacucho 1.1

20 San Martín 1.1

21 Huánuco 1.1

22 Pasco 1.0

23 Ucayal i 0.8

24 Huancavel ica 0.7

25 Amazonas 0.6

26 Tumbes 0.5

27 Madre de Dios 0.3

Producto Bruto 

Interno, según 

regiones (%).

Madre de Dios ocupa 

el último lugar en el PBI 

por regiones a nivel del Perú.
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Migración 
Interna
Existe una gran presencia 
de migración interna donde 
la mayoría provienen de 
Cusco (predominante), 
Puno, Apurímac y Arequipa. 
Lo que genera un aumento 
acelerado de 
la población
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Escaños 

asignados 

en el 2021

Madre de Dios es la región 

que tiene la más baja

representación en el país.



OBJETIVO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 

26859, LEY ORGÁNICA DE ELECCIONES.
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Se propone que la asignación ya no responda a un escaño, sino al menos dos

escaños por cada circunscripción, con el fin de garantizar la

representatividad congresal que al día de hoy por su nivel poblacional de

electores solo cuentan con un escaño, siendo que actualmente este caso solo

se presenta para el departamento de Madre de Dios.



FINALIDAD DE LA 
PROPUESTA LEGISLATIVA 
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Modificación del 
Artículo 21 

párrafo 4 de la  
Ley 26859

El Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) 

asigna a cada 
circunscripción 

electoral no menos de 
dos (02) escaños y 

distribuye los 
restantes escaños en 
forma proporcional al 
número de electores

"El sistema electoral 
tiene por finalidad 
asegurar que las 

votaciones traduzcan 
la expresión auténtica, 
libre y espontánea de 
los ciudadanos; y que 
los escrutinios sean 

reflejo exacto y 
oportuno de la 

voluntad del elector 
expresada en las urnas 
por votación directa".



PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
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Artículo 21 Párrafo 4 de la Ley 26859 Artículo 21 Párrafo 4 de la Ley 26859
(Propuesta de Modificación)

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
asigna a cada circunscripción electoral 
no menos de un (01) escaño y 
distribuye los restantes escaños en 
forma proporcional al número de 
electores, con excepción de la 
circunscripción Peruanos Residentes en 
el Extranjero, a la cual se le asignan 
únicamente dos escaños. Para el caso 
de la circunscripción de Lima Provincias, 
rige lo dispuesto en la Ley 29402, Ley de 
Reforma del Artículo 90 de la 
Constitución Política del Perú.”

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
asigna a cada circunscripción electoral 
no menos de dos (02) escaños y 
distribuye los restantes escaños en 
forma proporcional al número de 
electores, con excepción de la 
circunscripción Peruanos Residentes en 
el Extranjero, a la cual se le asignan 
únicamente dos escaños. Para el caso 
de la circunscripción de Lima Provincias, 
rige lo dispuesto en la Ley 29402, Ley de 
Reforma del Artículo 90 de la 
Constitución Política del Perú.”
. 



GRACIAS
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